
SECRETAR Ir 
JVS/DMV/P~G/~ b. 
Distribución: 

Administración Municipal 
Dirección de Obras Municipales 
Departamento de RRHH y personal 

- Archivo Secretaria Municipal 

SANHUEZA VERA 

ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

DEJESE, sin efecto cualquier otro 
decreto que diga relación con esta materia. 

manejo y mantención de este vehiculo municipal a don Jorge Castro 
Retamal, Rut 12. 902. 427-5 y don Gabriel Gómez Linzmayer, Rut 
7.680.481-8, ambos Inspectores Municipales, Escalafón 
Administrativo, Grado 18° E.M.R. 

MODIFIQUESE el Decreto Nº 4 4 6 de 
fecha 12 de marzo de 2019, referente al uso del Vehiculo 
Municipal marca Hyundai, modelo Santa Fe, Patente FSHV-75, 
quedando para uso de la Dirección de Gestión Económica y 
Fiscalización, destinado a controlar y fiscalizar el cumplimiento 
de las disposiciones legales y ordenanzas municipales. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 del 
15.11.2016 del Tribunal Electoral Décima Región Los Lagos; 
Decreto N°446 del 12.03.2019 de este Municipio; Instructivo sobre 
uso de vehiculos Municipales de la Ilustre Municipalidad de 
Castro; y, las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 22 de Agosto del 2019. 

DECRETO Nº 1110 

l. MUNICIPALIDAD CASTRO 
ALCALDIA 

del responsables como DESIGNASE 
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